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EQUIVALENCIAS 
Comparativo de acciones y omisiones en materia
de violencia política en razón de género entre las
siguientes leyes: 

Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV)
Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LEAMVLV)
Ley de Instituciones y Porcedimientos Electorales del Estado de Oaxaca (LIPPEO)
Ley General en Materia de Delitos Electorales (LGMDE)



PRESENTACIÓN
El 13 de abril de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Dictamen de reforma a ocho
leyes federales para atender y castigar la violencia que se ejerce contra las mujeres en la esfera
política: la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia; la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales; la Ley General en Materia de Delitos Electorales; la Ley
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; la Ley General de Partidos
Políticos; la Ley General de Responsabilidades Administrativas; la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación; y la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República.

El 28 de mayo de 2020, se realizó en Oaxaca la armonización legislativa correspondiente en la
Constitución local; la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; la Ley de
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca; la Ley de Sistema de Medios de
Impugnación. 

En estas FICHAS TEMÁTICAS se presenta un cuadro comparativo de aquellas leyes que
contienen el catálogo de acciones y omisiones que configuran la Violencia Política en
Razón de Género como infracción y delito electoral, tomando como referencia la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia (LGAMVLV) por ser el
marco jurídico más completo y de carácter nacional. A partir de ahí se establecen
equivalencias de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
(LEAMVLV); de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales (LIPEEO) y de la Ley
General en Materia de Delitos Electorales (LGMDE). 

Esta comparación puede ser de utilidad como referencia para situar en las leyes
mencionadas los agravios que se puedan presentar en algún juicio por Violencia
Política en Razón de Género. 
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Los temas se clasificaron considerando que en las conductas que se enlistan, algunas son de
carácter general, otras aluden a situaciones que se presentan durante el proceso electoral
específicamente en las campañas; mientras que el resto alude a las conductas en el ejercicio del
cargo. Sin embargo, existen algunas fracciones que aluden a ambos momentos o condiciones. Y se
consideró de manera separada algunas que aluden a sistemas normativos internos o indígenas. En
cuanto al cierre del articulado, se refiere a las últimas consideraciones que se hacen.

La información está clasificada por los siguientes temas con su respectiva página: 

1) DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES EN GENERAL.
2) DURANTE EL PROCESO ELECTORAL (CANDIDATURAS).
3) DURANTE EL EJERCICIO DEL CARGO.
4) CANDIDATURAS Y EJERCICIO DEL CARGO EN EL MISMO TEXTO.
5) SISTEMAS NORMATIVOS INTERNOS.
6) El CIERRE DEL ARTICULADO.

Elaboró: María Cristina Velásquez C.
Secretaría Técnica de la Comisión de Género 

Unidad de Capacitación del TEEO
 

Diseño: Unidad de Comunicación Social
 

Vo. Bo. Magistrada Elizabeth Bautista Velasco 
Presidenta de la Comisión de Género 

Presidenta del TEEO 
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